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Juicio No. 08332-2017-00639 

UNIDAD JUDICIAL MULTICOMPETENTE CIVIL DE QUININDE. Quininde, lunes 4 

de septiembre del 2017, las 10h50. VISTOS.- En mi calidad de Juez de la Unidad Judicial 

Multicompetente Civil de Quinindé y en cumplimiento de las normas procedimentales 

contenidas en el Código Orgánico General de Procesos vigente, COGEP, : avoqué 

conocimiento de la demanda de divorcio por mutuo consentimiento con un hijo dependiente y 

liquidación de la sociedad conyugal, presentada por la abogada Erica Verónica Nevárez 

Preciado, en calidad de procuradora judicial de Wilther Alfredo Rosado Vera y Rosa Ana 

RodríguezTenorio, por sus propios derechos. Para demostrar el derecho que les asiste, 

adjuntaron a la demanda como documentos probatorios el Acta del Matrimonio celebrado en 

este cantón Quinindé, provincia Esmeraldas, el 17 de Marzo de 2005, la partida de 

nacimiento del menor de nombres Jhon Erick Rosado Rodríguez, de once años de edad y la 

documentación que acredita los bienes y obligaciones adquiridos dentro de la sociedad 

conyugal, a saber: aJun bien inmueble consistente en lote de terreno signado con el 4, de 

la Manzana No. 32, de la Lotización “Telembí Etapa III”, de 140,00 metros cuádrad ; 

superficie; b) Una Motocicleta marca Bajaj, color blanco, año 2014, utilizada para gos 

público comercial de pasajeros en Tricimotos, Disco No. 37, en servicio en la Compábía De 

Transportes en Mototaxis Quinindé S.A. “TTQ”, compañía en al que posee una acción por$— 

18,00; y, c) Una deuda en el Banco Pichincha C.-A., por $ 2.681,00. Estas pruebas que 

fueron reproducidas dentro de la Audiencia convocada al efecto, en aplicación del trámite 

voluntario determinado en el artículo 334, Numeral 3ero. del COGEP. Cabe resaltar que, en 

cumplimiento de expresas norma del Código Civil se designó curadora ad litem para 

representar en este juicio al menor habido en el matrimonio. Con las pruebas puntualizadas 

líneas arriba se consideran comprobados los hechos expuestos en la demanda. Para resolver 

lo atinente a esta demanda de divorcio por mutuo consentimiento, se considera lo siguiente: 

PRIMERO.- En la tramitación de este proceso se han observado las solemnidades que 

determina el Código Orgánico General de Procesos, artículos 334 y 335 , por lo que se declara 

su validez. SEGUNDO.- La competencia del suscrito Juez se encuentra asegurada en mi 

calidad actual de Juez de la Unidad Judicial Multicompetente Civil del cantón Quinindé y en 

las facultades que a estos concede el artículo 167 de la Constitución de la República y el 

artículo 240 del Código Orgánico de la Función Judicial, por lo que al respecto no existe 

nada que observar; TERCERO.- Los demandantes, con la documentación aportada, han 

demostrado ser casados entre sí, por lo que les asiste plenamente el derecho a demandar el



divorcio por mutuo consentimiento, en el presente caso vía judicial, por existir un hijo mutuo 

cuya situación debe ser resuelta en esta misma resolución. CUARTO.- De conformidad con 

lo que establece el artículo 115 del Código Civil, para poder pronunciarse sobre el divorcio 

requerido es requisito indispensable que los padres hayan previamente resuelto la situación 

económica y social del menor de edad habido en el matrimonio, lo que, en efecto ha 

sucedido en este juicio, por el acuerdo transaccional al que arribaron los demandantes, 

respecto a la tenencia del menor que por ley corresponde a la madre, al régimen de visitas 

los días sábados de 08h00 a 18h00, habida cuenta que la pensión alimenticia fue resuelta con 

anterioridad por autoridad competente, según consta a fojas 22 del expediente; QUINTO.- 

Con los documentos adjuntados ala demanda en la Audiencia correspondiente llevada a cabo 

en este juicio, se ha justificado los requisitos legales para que pueda operar el divorcio por el 

mutuo consentimiento de los contrayentes del matrimonio que se disuelve así como liquidar 

la sociedad conyugal; y, SEXTO.- Asimismo, el codemandante Wilther Rosado a consentido 

en ceder sus derechos y gananciales en la sociedad conyugal en favor de la codemandante 

4 Rosa Rodríguez y asumir. para sí solo la deuda al banco del Pichincha. Por estas 

Cónsideraciones, ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DEL PUEBLO 

SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA CONSTITUCION Y 

LAS LEYES DE LA REPUBLICA , por el mutuo consentimiento de los contrayentes, para 

los efectos que deba surtir, se declara DISUELTO EL VINCULO MATRIMONIAL 

existente entre ROSA ANA RODRIGUEZ TENORIO y WILTHER ALFREDO 

ROSADO VERA, por lo que una vez ejecutoriada esta sentencia, se dispone que el señor 

Director de Registro Civil del cantón Quinindé, provincia Esmeraldas proceda a marginar la 

misma en el Libro de Registros de Matrimonios correspondiente al día 17 de Marzo del año 

2005, inscrito en el Tomo Il, página 17, acta 58, funcionario que será notificado con esta 

sentencia, en la forma de estilo. En $ 120,00 dólares mensuales se confirma la pensión 

alimenticia que el demandante WILTHER ALFREDO ROSADO VERA debe depositar en 

“- favor del menor JHON ERICK ROSADO RODRIGUEZ , que deberán ser depositados a 

¿4 s. través del sistema SUPA, mediante Código asignado, confirmándose la tenencia del menor en 

“favor de su madre ROSA ANA RODRIGUEZ TENORIO y estableciéndose un régimen de 

: visitas los días sábado de cada semana, entre las 08H00 y las 18h00. En relación a los bienes 

LE y obligaciones adquiridos dentro de la SOCIEDAD CONYUGAL que se disuelve, ésta se la 

LIQUIDA, aprobando el Acuerdo Transaccional habido entre los divorciados, de la siguiente 

manera: estableciendo que los bienes consistentes en : a) un bien inmueble consistente en un
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lote de terreno signado con el No. 4, de la Manzana No. 32, de la Lotización “Telembí Etapa 

TT”, de 140,00 metros cuadrados de superficie; b) Una Motocicleta marca Bajaj, color blanco, 

año 2014, utilizada para transporte público comercial de pasajeros en Tricimotos, Disco No. 

37, en servicio en la Compañía De Transportes en Mototaxis Quinindé S.A. “TTQ”, y una 

acción en dicha compañía por $ 18,00, pasan a ser de exclusiva propiedad y pertenencia de la 

demandante Rosa Ana Rodriguez Tenorio, mientras que la deuda en el Banco Pichincha C.- 

A., por $ 2.681,00 es de exclusiva responsabilidad del demandante Wilther Alfredo Rosado 

Vera. Se dispone la Protocolización de esta sentencia en una Notaría Pública y la inscripción 

de la misma en las siguientes dependencias públicas: Registro de la Propiedad del cantón 

Quinindé, Comisión de Tránsito y Superintendencia de Compañías, para los efectos legales 

correspondientes. Sin costas ni honorarios que regular. NOTIFIQUESE.- 
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SECRETARIO 

En Quininde, lunes cuatro de septiembre del dos mil diecisiete, a partir de las diez horas y 

cincuenta minutos, mediante boletas judiciales notifiqué la SENTENCIA Y/O 

RESOLUCION que antecede a: RODRIGUEZ TENORIO ROSA ANA en la casilla No. 55 y 

correo electrónico jesusortizS59(Wgmail.com del Dr./Ab. ORTIZ PONCE JESUS DEL 

CARMEN; ROSADO VERA WILTHER ALFREDO en la casilla No. 146 y correo 

electrónico enevarezpreciado(9gmail.com del Dr./Ab. NEVAREZ PRECIADO ERICA 

VERONICA, Certifico:
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